
RÉGIMEN INTERIOR 

 
AJUNTAMENT DE MISLATA 

PLAÇA CONSTITUCIÓ, 8 
46920 MISLATA (VALÈNCIA) 

www.mislata.es 

ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA Y DE CONTROL DE INTERIOR Y BIENESTAR 
SOCIAL DE 22 DE MARZO DE 2018 

 
Asistentes: 
Presidente: Alfredo Catalá Martínez. 
Concejales y concejalas:  

Carmen Lapeña Bueno 
José Luís García García 
Ximo Moreno Porcal 
Mayka Tarín Darrocha 
Javier Santes Alpuente 
Dolores Hortelano Ramón 
Fernando Gandía Escorihuela 
Pepa Sáiz Gómez 
Javier Gil Marín 
José María González Murgui 
 

Secretaria: Gemma Flors Alandí 
 
PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE FECHA 5 DE MARZO DE 2018. 
Se aprueba el acta por unanimidad. 
 

SEGUNDO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD 
LABORAL. 

Alfredo Catalá traslada la confección del expediente. 

Se procede a la votación, dictaminándose favorablemente al Pleno de la Corporación 
la propuesta de aprobación del Reglamento de Seguridad y Salud laboral, con el voto 
favorable del grupo municipal Socialista y las abstenciones de los grupos municipales 
Popular, Ciudadanos y Compromís, emitiéndose el siguiente 
 

DICTAMEN 
 

1º.- Aprobar el Reglamento de Seguridad y Salud del Ayuntamiento de 
Mislata. 
 2º.- Remitir edicto para su publicación al objeto de información pública y 
audiencia a los interesados durante el plazo de 30 días para la presentación de 
reclamaciones y sugerencias. 
 3º.- Si no se formula reclamación alguna, la aprobación devendrá en definitiva 
sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. 
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TERCERO.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS PARA IMPULSAR LA 
DECLARACIÓN DE LA ALBUFERA COMO RESERVA DE LA BIOSFERA DE LA 
UNESCO. 
Interviene Jose María González Murgui haciendo defensa de la moción. 

Se procede a la votación, dictaminándose favorablemente al Pleno de la Corporación 
la Moción del grupo municipal Ciudadanos para impulsar la Declaración de la 
Albufera como reserva de la Biosfera de la UNESCO, con el voto favorable del grupo 
municipal Ciudadanos y las abstenciones de los grupos municipales Socialista, 
Popular y Compromís, emitiéndose el siguiente 
 

DICTAMEN 
 

- Instar desde el Ayuntamiento de Mislata a las Cortes Valencianas y al Govern 

de la Comunitat, para impulsar e iniciar los trámites para declarar a la Albufera 

de Valencia como reserva de la Biosfera de la UNESCO. 

- Instar a la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Desarrollo Rural que finalicen la adaptación del Plan de Ordenación de los 

Recursos Naturales (PORN) y de Plan Rector de uso y gestión (PRUG). En fin, 

finalice los trámites y no dilate más en el tiempo, la declaración de la Albufera 

de Valencia como reserva de la Biosfera de la UNESCO. 

- Que se comuniquen estos acuerdos a las asociaciones de Mislata, así como a 

todos los medios de comunicación en especial a los de titularidad municipal 

para que se hagan eco. 

 

CUARTO.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS PARA IMPULSAR EN EL 
AYUNTAMIENTO DE MISLATA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA. 

Interviene Jose María González Murgui haciendo defensa de la moción. 

Se procede a la votación, dictaminándose favorablemente al Pleno de la Corporación 
la Moción del grupo municipal Ciudadanos para impulsar en el Ayuntamiento de 
Mislata la contratación pública electrónica en breve espacio de tiempo, con el voto 
favorable del grupo municipal Ciudadanos y las abstenciones de los grupos 
municipales Socialista, Popular y Compromís, emitiéndose el siguiente 
 
 

DICTAMEN 
 

- Instar al Ayuntamiento de Mislata, para que en el marco de la legislación 
vigente, adapte su departamento de contratación lo antes posible a las nuevas 
exigencias de la modalidad de contratación pública electrónica. 
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- Que los funcionarios y personal de este departamento puedan realizar curso o 
cursos de formación, reciclaje y/o adaptación a las nuevas exigencias que la ley 
sobre esta materia obliga. 

- Que se comuniquen estos acuerdos a las asociaciones de Mislata, así como a 
todos los medios de comunicación en especial a los de titularidad municipal 
para que se hagan eco. 

 

QUINTO.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS PARA LA PREVENCIÓN Y 
DETECCIÓN DE ACOSO Y DIFUSIÓN NO CONSENTIDA DE IMÁGENES A TRAVÉS DE REDES 
SOCIALES. 

Interviene Jose María González Murgui haciendo defensa de la moción. 

Se procede a la votación, dictaminándose favorablemente al Pleno de la Corporación 
la Moción del grupo municipal Ciudadanos para la prevención y detección de acoso y 
difusión no consentida de imágenes íntimas a través de redes sociales y nuevas 
tecnologías, con el voto favorable del grupo municipal Ciudadanos y las abstenciones 
de los grupos municipales Socialista, Popular y Compromís, emitiéndose el siguiente 
 
 

DICTAMEN 
 

- Instar al Gobierno de la Comunidad Valenciana a elaborar unas pautas para la 
prevención y detección del acoso y la difusión no consentida de imágenes 
íntimas a través de Redes sociales y nuevas tecnologías. 

- Implantar dichas pautas en los colegios, institutos y universidades de la 
Comunidad, buscando la colaboración a estos efectos de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y expertos en la materia, a través de: 

� Formación al profesorado y personal docente. 
� Formación y sensibilización a alumnos y padres. 

- Que se comuniquen estos acuerdos a las asociaciones de Mislata, así como a 
todos los medios de comunicación en especial a los de titularidad municipal 
para que se hagan eco. 

 

SEXTO.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA EXIGIR SOLUCIONES AL 
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DEL BARRIO DE LA AVDA. DE LA PAZ DE MISLATA. 

Interviene Alfredo Catalá haciendo defensa de la moción. 

Se procede a la votación, dictaminándose favorablemente al Pleno de la Corporación 
la Moción del grupo municipal Socialista para exigir soluciones al Transporte Público 
Colectivo del barrio de la Avda. de la Paz de Mislata, con el voto favorable del grupo 
municipal Socialista y las abstenciones de los grupos municipales Popular, 
Ciudadanos y Compromís, emitiéndose el siguiente 
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DICTAMEN 

 
- Instar al Gobierno de España a destinar al área metropolitana de Valencia un 

contrato-programa proporcional al de otras grandes ciudades del país, que 
permita mejorar nuestras opciones de transporte metropolitano. 

- Exigir a la Conselleria de Vivienda, Obras públicas y Vertebración del Territorio 
la adjudicación del contrato concesional en este año 2018, que permita 
establecer la integración tarifaria y haga efectiva una rebaja del precio de 
bonos de los transportes públicos colectivos, generando más oportunidades e 
igualdad para nuestros vecinos del barrio de la Avenida de la Paz de Mislata. 

- Dar traslado de estos acuerdos a la Conselleria de Vivienda, Obras públicas y 
Vertebración del Territorio de la Generalitat Valenciana, así como a los grupos 
políticos de les Corts Valencianes. 

- Dar traslado de estos acuerdos a los medios de comunicación locales, 
comarcales y autonómicos. 

 

Javier Gil traslada que pese a su abstención, se adhiere a la propuesta. Preguntando si se 
deriva de la reunión mantenida. Su grupo comparte las propuestas, por lo que propondrán en 
la Junta de Portavoces plantear una Declaración Institucional. 

PARTE DE CONTROL: 
Interviene Alfredo Catalá comentando diferentes temas pendientes: 
- Las carpas de Fallas, mientras se instalaban ha habido incidente en la calle Padre 
Santonja porque no se ha desmontado cuando tocaba, por lo que incumplen. 
- Sobre los semáforos, el coste es de 15.781€ siendo la empresa Electronic Traffic. 
- En cuanto a la seguridad en Fallas, no ha habido incidentes importantes. 
- Respecto a la ocupación en Fallas de los aparcamientos municipales, se darán los 
datos en la siguiente Comisión, de los ejercicios 2017 y 2018. 
- Finalmente, hace entrega de la planificación de actividades para mayores. 
 
- Ruegos y preguntas. 

• Interviene José María González Murgui, planteando: 
- Durante la semana fallera ha visto poca presencia de Policía Local, 

preguntando si ha habido algún problema.  
El tema de la poca presencia, lo ha detectado él y se lo han comentado. 
Solicita disponer de informe preceptivo de la Policía Local y de Protección civil 
sobre incidencias de Fallas.  

o Alfredo Catalá contesta que informe por escrito no hay. Se da la 
información, y ésta se traslada. 

• Interviene Javier Gil planteando las cuestiones siguientes: 
- En la Comisión de Urbanismo de 6 de marzo, en la Avenida de la Paz en un 

solar, se hace cambio de aceite. Se les dijo que avisaran a la Policía local. 
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Pregunta si se tiene previsto poner personal en el Centro Cívico de Policía 
Local. 

o Alfredo Catalá manifiesta que contestará. 
- Traslada que hay procesionaria en la Canaleta, pregunta si se ha puesto en 

práctica algún tipo de medidas. Así como si se ha detectado en otras zonas. 
- Los solares del paseo Jorge Mir, ha habido un incendio. Pregunta si se ha 

investigado, así como lo que lo ocasionó. 
- Confusiones en la retirada de vehículos en los festejos. Solicita informe sobre 

dónde se dejan estacionados los vehículos, y pregunta cuál es el 
procedimiento. 

o Alfredo Catalá comenta que depende de cuando se trasladan, lo 
preguntará. 

- Sobre la fiesta del Rocío, pregunta si se exige Seguro.  
o Alfredo Catalá le remite a Cultura. 

 
• Toma la palabra Pepa Sáiz comentando las cuestiones siguientes: 
- Solicita información sobre las incidencias ocurridas durante las fiestas falleras. 
- Pregunta si se ha acondicionado la piscina cubierta. 

o Alfredo Catalá le informa que las acciones blandas ya se están 
acometiendo. En cuanto a las acciones duras, están en estudio, debido 
a la envergadura del Proyecto. 

Pepa Sáiz pregunta si se controla la seguridad de los trabajadores. 

o Alfredo Catalá contesta que claro. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 14:47 h. 
 
EL PRESIDENTE   LAS CONCEJALAS Y LOS CONCEJALES 
 

  

 
 
 
 
 

 

 


